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ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., actuando como apoderado especial de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A y atendiendo a lo dispuesto en el numeral segundo del Auto 

de fecha 12-12-2023 que indicó: “Antes de proceder a requerir a la Cámara de Comercio 

de Bogotá, sírvase el memorialista agregar constancia de trámite de radicación de oficio de 

desembargo ante dicha entidad”, pongo en conocimiento de H. Despacho que el día 19 de 

diciembre el 2023 se radicó ante la Cámara de Comercio de Bogotá el oficio de desembargo 

No. 341-202200045.  

 

Para los efectos, se remite constancia de radicación del oficio No. 341-202200045, ante la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Del señor Juez, 
 
 
 
 
 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
 

 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA. 


